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ü'cs^ao.
- órdt!??.—En real órilcn de 8 de agos­

to del año .anterim- se previno á la (brCccion, 
ya sujjrinhda , de liquidación (le la deuda del 
estado espusiese sus observaciones á este mi- 
ni^terio., rclativomcnte ú jo que acerca de .la 
antigua, Tasta y complicada deuda* de juros 
se había' propuesto últimamente á las CórtM 
en la memona y proyecto de ley de arregjo 
de !a deuda ¡Rté-rior.qucíué .discctido tan so­
lo en el esúimenío *le procuradores, JLu direc­
ción manifesió en una detrni'la rúemoría las es- 

r pécies de jóros y su im{)orte. que no se iia- 
Itian co.rñpre!idido -en ei mencionado pi-oyoc- 
^í^!^;^]^^^^de^¡M^^óequ^lad

ciadas .clases para ser consideradas cotn'i deu- 
. da det .estado, y las medidas que considera­

ba adoptabies para Tegulurizar el i'ocouoci- 
tnieuto , iiqnidncion y observatñoN de esta clase 
de deud:!. El ministerio creyó conveniente dar . 
mayor dustracion ú Céta oscura y deheada nía-, 
teria pidiendo htíórmes , p¡ ¡mero á esa junta. 
de liquidaciiJH, y después al cons^^o reul-ea 
aus seccíoBés de graeja y justicia y hacten(!a. 
Suprimido ó! cr^isejo real sin haljerlo dado 
evacuado oheia-bneute, devolvió su secretaria 
e3 es[)cd!cn'te en ei estado en que se Indlaba, 
y es él de iiabcr emitido ya su dictinnen am­
bas secciones. De t"do he dado cuenta á íá 
Reina Gobernadora; y M., con presencia 
*le lo dispuesto respecto <le ot ras clases de deu­
da, y de ('oriñirmidn-d en (d ijarecer de tiic.'ias 
seccMóes de gi^ciu yjnsticiA.y hadenda, dei 
supriniido consejo -real, se ha servido i^soí-

Primero.—Que .por los -catátales de juros 
se dwi láminas pn'oví-^ionales, con espresion del 
Ínteres que (jiafiutabar).

. Segundo.—Qúe igtrales láminas se den, pe­
ro con denominación particular, por jos juros 
sin cabimiento, y por {os compuestos de me-

. Tercero.—Que se liquiden les ÍRtereses de 
juros, segnu tos han disfrutado liasta ahora, 
y que se den por edos Jlúminas. déla deuda

Cuarto.—Que queile áhoiido el 2 por ICO 
que se (iescoutaba para gastos de oficinas.

Y hnatmente , se ha servido 6. M. m.andar 
que la coutisiou de arre.nto de la d.euda inte­
rior tenga présenles las diferentes especies de' 
la deuda de juros, ¡lara designar ú cada mía 
la categoría que .según su natnrajeza y cir­
cunstancias conceptúe correspoiidcr!e. De reni 
órden lo eoinunieo á "V. S. para su intetigen- 
ciü y electos cotisigniontes. Dios guarde á Y. 
S. muchos años. Madrid 20 de octubre de 

A886.—Mendizábal. — Señor presidente do la

CORTEA.
SestoK í/e7 íHo 26 &c/?ííre í2<3 1836.

Leída el ac<a de !a anterior quedó aprobada.
1 restat'on juramento y tornaron 'asiento en 

y congrego {os señores don Tomas Aranjo v 
Fiorez Estrada, diputados por 

" aHadóiid y ^Santander. ' '
Don Gregorio García , electo diputado por

!a provincia de Gnadaíftiára, presenta -stis po- 
dores. Se mandaron .pasar á ja comisión de

Don Leonardo Romero de Cisneros, don 
JoséAIartinoa y don Aiiton¡(^t;rÍ)ina, por &í 
y a nombre de otros varios vecinos de Se- 
v.iHa,en esppsicion con Íeciía21 de! corrien­
te, piden <}ue las Cortes-, en sH presente te- 
-g'siatara, jtagan revivir ]a oívidada iey sobre 
dan ta consolidada y venta <{e bienes nacio- 
stajes, pr-otegiendo a ]os contratistas^ Se man­
dó pt^^Á)acon^^iw^ha<^^^

LJ marqués do Santaeija, vecino de Borox, 
provincia (te Toiedo, espone: que infrígióndo- 
se .{a Constitución se ie ha mandado saJir de 
ia reíe!'id{t provincia por ei geíe-polítieo, sien- 
do^^ 
dá

-asi que su coRducta mora! y pobtica no 
máigen á esta vejación, y que mientras 

se le impone á él esta, su hijo primogénito 
corre en Andá-'ücía á las ^jas de los libres 
OH (íeleusa de ¡aConstihicion y de la Reina.

La serTctaria proponía pasase esta esposi- 
cton á ¡a comisión do inlraccwnes de (.ious- 

. titucion.
El señor ^e?ícáo pidió fuese á ja de guer­

ra por ser militar el esponenente; pero.se 
opuso á oHo-el señor Faléro, que dijo ser in- 
t¡i!ercníe ja caírdad. del acusado, y lo que de­
bía decidn- acerca de la comisión era la na­
turaleza de la esposici')!]. Tomaron parte en el 
debate el señor Fuente . Hcrreio, que opinó 
debia ¡jasar á las comisiones de guerra é in- 

apoyó ai señor Fajero, esprosandó nada teñid 
que ver la caiegoria de [riilitar con !a queía. 

. Resuito préguntursc si se pasaría á la co- 
rn3si'.)n de' infracciones y acor-iaron así.

Fresíaron juraniento .otros dos señores di- 
pab^wL

Se leyó da siguien-tc pro¡!osic¡ot] d'cl' señor 
Aylion : "Pido á !as Córtes que en todas jas 
proposiciones que se. hagan oh lo sucesivo j-c- 
iativas á alteraciones en ja Constitución se 
obseiven ¡os iuteivalos que se ordenan en el

El señor Ay/Za?: apoyo su proposición ma- 
niiestnndo ser su objeto no introducir mta'no- 
vedad, sino que se. respetase In Constitución 

las formuiidades que reclamaba eran las pre­
venidas en el capitulo único dei título 10 de 
ta Constitución, donde ac fijaba como hacer 
jas. variaciones, si bicH.creiaum se estaba en 
e! caso de las dos.legislaturas mediante estar 
¡os poderes de ja presente legislatura concebi­
dos en términos que habilitan á los diputados 
para entrar en el examen de las {eíormas ne-

Se declaró por primera lectura las hechas 
de la proposición,

Se leyó la proposición siguiente de! señor 
Gí/rci<z Blanco: "Pido alas Córtes que ínte­
rin se reforma la Constitución , gegun !o exi­
jan las circunstancias, y aun en el rñodo de 
réíbrmarla, se observen las formalidades que 
ella misma prescribe."

E] señor Gnrcia éspiisó en a])oyo de
su proposición 'que el motivo de elia era el 
incidente petnaido ^'er. acerca de la prepo­
sición sobre regencia de !á Reina , pues et.t su 
concepto se había inflingido el código que fe- 

gia : qne é] era diputado constituóiona! y no 
abso!uto , así como tampoco creía ¡o tuese e{ 
señor presidente en sus- doíerminactones. Por 
úkimo, que asi como ja del señor AyÜon creía 
que (iebia deciararse comprendidas en ei ar- 
ticuto loe de] regiatnento por nó ser moti­
vo de una jey sino una cosa urgente y de

Lj señor exortó a! señor diputa­
do que no empicase e! lónguage que había 
usado respecto de él y jíabia^ tóiet'ado por ser 
áci , pero no permitiria respecto a ios domas.

'Se deciaró por primera !ectura.
Se ieyó otra proposición de] señor Martí­

nez Fajero, dividida en dosat'íicHios. Por ei 
primero se pedia se sómetieáe con urgencia 
a) examen de ¡as C-ertes ej real decreto xie 
26 de agosto ditimp so])rc ia quinta de 56.000 
¡)ombws y demas posteriores para-tievaricá 
efecto. .Pt)r ei segundo se pedía que presen­
tados dichos deóretos se pasasen á ja comi­
sión de guerra para que ea su vista propon­
ga

Ei señor FM^cró apoyó su proposición , rna- 
nifestando ia urgencia de aprobaría medíante 
estar muy próximo e! día de ejecutarse ' ia 
quinta y ser. muy anájo.ga á ia decisión de tas 
Cortes de ocuparse esejusivarnente de guerra.

Se deciaró que ja proposición dej señor Fa­
jero estaba courprendida en ei artíceio 100 
tiei regiamente y por consiguiente se admi-

Ei.señor Z?:/ri!i¿ü nraRiñesta la urgencia de! 
ncgócio de que se trata , y opina que jtoy mis- 
mo puedo reunirse ¡a cotniskm de guerra, a 
donde puede pasar ta pi'oposícion , y en con­
currencia dc^ señor, secretario (jei despacho y 
dej señor Faioro puctíe resolverse este nego- 

con esta' indicación porque desea solo ei acier. 
to y faciiitar al gobierno todos jos réenr-^ 
sos que necesito para acabar con prontitud 

gobierno decretó ja quima dé 50.000 hombres 
estaba autorizado para ¡lacerio, y que aunque 
reconoce un ze!o laudable en los señores preo- 
pinaiites, no puede coufortnarse con la pr-'posí* 
cion que se discute por la grave trascendeueia 
que puede'tener el cctisiírar actos de esta na- 
tíiraícza, de que el gobierno es responsabíe, 
así'como de todos los actos de su adminístra­
me.

A petidion del señor Ayljon se lée el artícu­
lo de la Constitución que trata de ¡as .facuitades

E! señor A/mrso espone , qué la
proposición qué se dlsculc.pone á las Cortes én 
un compromiso: envucive ál gobierno y desco­
noce la necesidad en que se halla, la nación, 
que es la ley mas obiigatoria y mas precisa . y 
es de parecer por último que se pregunte á ias 
Córtes sí la proposición pasará á la comisión y

Rj señoT Cnóír^círo dice que está niuy én las 
facultades de las Cortes el tratar dej negocio 
que las ocupa , y que muy tójos de poneí só oÍM- 
íácujos a! gobierno , el objeto de la proposición 
es removerlos.

pero.se
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putados en la provincia donde ejercen su car­
go; pero que 8. 8. no hallaba inconveniente 
en que este dictámen volviese á la comisión, 
pues las Cortes lo mismo podian responder que 
sí ó que no. hoy que mañana.

Se preguntó si volvería á la comisión y se 
acordó que no habiendo tomado el señor^ Bi­
zarro (dón Jacobo) ia palabra , el señor pre­
sidente anunció que se suspendía esta discu­
sión y se proseguiría mañana.

El señor & jL/TKOí/óuízr pidió que se
leyese el artículo de! regiamento en que se 
espresa por donde una discusión pendiente se 
p^^

E! señor contestó : que le pre­
sentase 8. S. el artículo por donde se pro­
híba al presidente el suspender ias sesiones 
cuando liaya liegado ia hora ú otro asunto de 
mayor importancia lo exija; y que este era 
ei artículo que se débia señalar.

El señor Gcrcín B/aiico: pidió que se le­
yese entero ei capitulo 3.^ del reglamento.

El señor presidente levantó iá sesión púbii- 
ca , quedando ias Córtes en secreta.

Se cerró ia sesión pública á ia una y media.
ygrim! 2t Je ocívSre.—Acabamos de sabet\ tu des^ra- 

ciá ocurrida á "ó destacamento de anostras tropas. Con 
' ct Bn , de sacar'de ta viiia de Arcos )a sa! existente en 

agüeitas satinas , fue destacada una partida á aquet pun­
to de ciento cincuenta hombres de voiuntanos de Estre- 
madura , que antes permanecían en Moya . mandada por 

te dirigiese fuecza enemiga háeia aquet punto.
—Tenemos entendido que se trata de co­

misionar á una persona de toda conñunxa pa­
ra que (rasiadándosc al ejercito del norte exa­
mine todo io relativo á su administración , ajus­
te las cuentas á las diversas oficinas, y cjer-. 
za una inspección suprema sobre los fondos y 
su empleo. Si ei proyecto es cierto, y si se 
encarga de su ejecución ai digno ciudadano 
que se nos ha indicado, no dudamos en va­
ticinar ios resultados mas ventajosos. De cual­
quier modo es urgentísimo arregiar la hacien­
da milftar; y mientras esto no se veriñque, 
no mejorará nuestra situación , porque hay mu­
chos interesados en perpetuarla tan mal como 
^l^^enddm.

—Parece que ya se ha establecido el sitio 
de Cantavieja. Si se procede con ia necesaria 
actividad, se conseguirá tomar ia fbrtiñcacion 
antes que pueda ser socorrida por fuerzas fac­
ciosas. Veremos si se tarda tanto en destruiria 
como se ha tardado en sitiarla; y esperamos que 
elesñor Sán-Miguel nos dará noticias frecuen­
tes de sus progresos en tan interesante ope­
ración.

—Ayer á las siete de la noche se presen- 
taron en el café de los dos Amigos tres na- 
cionaics de Oviedo de los muchos prisione­
ros que Gómez dió libertad ei dia 12 en Po­
zo-Blanco. Estos aseguran que ia facción va 
muy desalentada, y con un miedo indecible 
á ias tropas de. Alaix. Qne el todo dé ia fac­
ción se compone de unos 7.000 hombres, de 
ios cuales solo unos mil tienen ei aspecto de 
tropas arreglada. Añaden que con marchas y 
contramarchas de doce y catorce leguas es 
como logran evitar el encuentro de las tro­
pas, pues en el espacio de tres meses han 
sido obligados á andar con ellos sobre seis­
cientas leguas.

"En la noche del 15 ai 16 del corriente, 
viniendo con pliegos del cuartel general del 
egcelectísimo señor ministro de la guerra ios

donde

señor 
üteral

Atva-

E) señor Gonxíz?ez Ac<??:o nianiesta que esta 
proposición que parece tan senciiia se ha de 
meditar con mucha refiexion por ias conse- 
cucncias que puede producir : que habiéndose 
nombrado ya una comisión especia! con objeto 
de proponer medidas para terminar !a guerra, 
podría haberse dirigido á eüa ei señor Faiero. 
é indicarte ias medidas que ie pareciesen justas 
en ahvio de ios puebios y con tan iaudabie ob­
jeto , pero no presentar una proposición para 
censurar un decreto dado por ei gobierno en 
circunstancias críticas, y cuyo resuitado será 
debilitar mas ia ñterza de que tanto necesita 
actuaimente.

Ei señor insiste en que no es este ei
objeto de ia proposición , que no liova otra idea 
que aceierar 'ia ejeccion de ia quinta y dar mas

Ei señor Cú.&^/c2ro deshace aigunas equivoca­
ciones, se deciara e! asunto suficientemente dis­
cutido , y se manda pasar ia proposición á ia co-

La de poderes presenta su dictámen acer­
ca de ios de don Francisco de PauiaAivarez, 
diputado ciecto por ia provincia de Hueiva, 
y opina que debe aprobarse.

Ei señor ír¿:2-c!a ^/a72co se opone á éi por 
ser ei señor Aivarez adnúnistrador de rentas 
en aqueiia provincia.

Ei señor dice: que esto no es obs-
tácuio mediante que dicho señores adminis­
trador de rentas en Scviüa, en donde tiene 
su residencia , y si bien la provincia de Huei­
va depende de aqueiia en io económico,*00 . 
se opone á ia Constitución ei'nombramiento, 
de diputado no residiendo aiii, dei mismo mo- ; 
do que tampoco se opone á ia Constitución^ 
el nombramiento de un magistrado dei ti i 
bunal supremo de justicia que tiene autori-j 
dad en todo el reino , asi como el de otros ma 
gistrados no siendo por la provincia 
residen.

Ei señor Aíattiioyn apoya la idea del 
García Blanco ítmdándose en 
de la Constitución.

Ei señor Diez opina que e! señor 
rez puede desentpeñat' el cargo de diputado 

"por Hueiva.
Declarado el punto suñcientemente discuti­

do se pone á votación el dictámen de ia co- 
m^M,yq^daap^^^c

La comisión opinaba que podían aprobar­
se los poderes de don Joaquín Garrido, elec­
to diputado po!- ia provincia de Hueiva, por 
bailarlos arregiados.

El señor después de haber ieido el
poder de este electo diputado dijo , que solo 
tenia que preguntar á la comisión si ei Gar­
rido que constaba en el acta de la eieccion 
como presidente era el mismo eiigido.

Ei señor D:e: contestó que la comisión no 
podía contestar á esto , pues no tenia docu- 
jnentos por los.que ie constase.

Ei señor Fierro (don Jacobo) tiijo que ei 
señor don Joaquín Garrido, gefe politicó in­
terino que constaba en e! acta como presidente 
de la junta electoral , era ei mismo que había 
sido elegido como diputado , pero que la co­
misión habiendo tenido presente la marcha que 
le había dejado trazada ia comisión anteceso­
ra suya, y no existiendo reciamacion contra 
esta elección, que había dado su dictámen, 
pero que en ei caso que el señor Saivá y los 
que opinaban con él insistieran en su reda­
mación , puesto que ya existia, ésta pediría á 
nombre de la comisión que este dictámen voi- 
d^eád^pa^d^^n^^m^^.

El señor Ra/uñ dijo que alababa mucho ei 
precedente de que no habiendo reclamación 
se aprueben loa poderes, pero que ia comi­
sión anterior cuando encontraba alguna nuii- 
dad ló advertía ; y que por esta razón 8. Si 
había preguntado si era el mismo don Joa­
quín Garrido el presidente de ia junta que ei 
electo diputado.

El señor J'ízc!'ro manifestó que, pues se 
quería que se entrase en ia cuestión de lle­
no, que las Córtes verían que la comisión no 
había obrado arbitrariamente , pues ninguno de 
los artieuios de la Constitución prohíben que 
sea electo diputado el presidente de la junta 
ó cualquiera de sus individuos , y que ei ar- 
tícuio á que en esta ocasión se aludia era el 
que prohíbe á los empleados ser elegidos di' 

¡ correos de gabinete don Juan Clérigo de lag 
Mozas y don Domingo Roa , fueron cogidos 
por los facciosos en ia venta de la Cañada 
de ia Higuera, quienes no contentos con qui­
tarles los pliegos que conducían, se los 11^^? 
ron á una legua distanta de dicha venta v 
antes de fusitarios cometieron con elios toda 
ciase de horrores, siendo-uno de los muchos 
ei haber cortado á Clérigo con una navaja c! 
labio superior por llevar bigotes, como sar­
gento segundo que era de, la Guardia-Nació, 
nal de caballería de esta corte. ¡Así cumpien 
los infames cariistas ei tratado de Eüiot!!!

21 ífg cctM^?-e.—Ayer entre dos y tres 
de ia tarde fué puesto en capiila e! cabo de 
ia primera compañía dei tercer batallón de es'i 
ta Guardia-Nacional Diego Orosco , de oñcio 
cigarrero , .por el consejo permanente de guer­
ra, por delito do insubordinación, estando de 

contra su capitán. El hscai pidió para él la pe­
na de diez años á-presidio con retención, por' 
loque fué apercibido por el consejo á que en 
io sucesivo arreglara sus peticiones á las leyes, 
y condenaron ai reo á ser fusiiado por ia es­
palda con arregio á ia ley marcial.

Esta sentencia con ia que conformó a! ase­
sor de guerra, fué aprobada por el coman­
dante general y confirmada por el capitán ge­
nera].

Después se ie ha indultadode la pena de muer­
te con apticacion de la inmediata ; cuya'gracia - 
se no'iñcó ai'reo entre una y dos de la ma­
drugada de hoy, en cuyo acto salió de la ca^ 
p^^

—El marques de Casa-Saavedra ha dado al 
comandante de armas de Ántequera el parte

—
Siguiendo las instrucciones de V. 8. . me 

trasporté con mi partida á ia viiia de Archi- 
dona, donde teniendo noticia que ei coman- 
danta de armas de ia dicha se hallaba con 
alguna fuerza en Cuevas de San-Máreos , me 
pareció trasladarme á dicho punto como lo 
verifiqué el 10 por la mañana ; y aunque di-^ 
cho comandante salía del pueblo al tiempo 
de mi entrada en él , e! cansaocio de . Jos q&y- 
balios no me permitió volver con dicho'sénor 
á Archidona y pernocté en el cortijo de Pa* 
jarago, donde adquirí noticias que el puebio 
de Encinas-Reales estaba constituido bajo el 
sistema absoluto, y me pareció de mi deber 
ei obligarle áia obediencia del régimen cons­
titucional, y át efecto el dia 17 por la ma­
ñana entré en dicho pueblo, establecí las au­
toridades constitucionales , é hice proclamar 
ia Constitución y colocar la lápida en. la pla­
za. Restablecido el órden en esle puebio, me 
trasiadé al de Benamejí, donde pernocté con 
ánimo de volver el 18 á Antequera; pero al 
momento preciso de emprender la marcha,' 
nos Timos sorprendidos por mas de cica: 
hombres montados, y mas de cien infantes, 
todos vestidos de paisanos: en el momento, 
y al toque de campana, tomé posición con 
mi partida en ia puerta del Pilar, á don- 
<ie toda ia facción mo quiso cargar. Vien­
do que mi fuerza no era suficiente, me re­
tiré a! paiacio de la marquesa de Bename­
jí , con ei hn de dehmderme á todo* tran-* 
ce ; mas con la agradable sorpresa de ver que 
este puebio se defendía contraía invasión fac-. 
ciosa, hice soitar ios caballos á ia partida, 
y con ella y las pocas armas de fuego que 
tenían, ¡a coioqué en diferentes puntos , que 
ios sostuvieron con brio, serenidad y arrojo. 
Todos se portaron con la sangre fría y en­
tusiasmo de unos sotdados acostumbrados á 
vencer; pero no podré dejar de recomendar 
al señor don Pedro Barrientos, que Heno de 
entusiasmo se presentó fuera de la puerta, 
y á campo raso se batió solo contra una por­
ción de enemigos, de los que cayeron algu­
nos á sus fuegos certeros. La acción duró-tres 
horas justas, resultando de elia 4 muertos y 
17 heridos de ios facciosos, y solo' un he­
rido nacional de Benamejí de nuestra paite. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Bename­
jí 19 de octubre de 1836.—Juan María Ma- 
cctilla y Peñueiá.—Señor comandante de ar­
mas de Antequera.—Es copia.—Muñoz.

, 23 & ocíMÓre.—Llegué á ésta; su
I casa el 21 ; en eita ha parado por dos ve- 
1 ces y dormido el señor Gómez; con éi esta-

/



r
r

ban mas de 50 personas; un cuarto llena­
ron de cajones de dinero. En el pueblo no 
ha habido saqueo; pero si muchos robos ais­
lados , V por de contado todos los caballos 
útiles y' bestias de todas clases, armas y ga­
llinas ; á mi me han quitado cuatro caballe- 
rías, cincuenta arrobas de vino y otras va­
rias cosas: para este fin, y el de no ser 
sorprendidos, ocupan una zona de cuatro á 
cinco leguas, y cómo beduinos todo io regis­
tran. Lo mismo liberales que serviles han pa­
gado el pato: no dan vivas ni se acuerdan 
de don Carlos, y se rien de otros vivas y aren­
gas; pero mudan de, color a! oir el nombre 
de Alaix, y confiesan, entre ellos e! mismo 
Cabrera , que en Villarrobledo perdieron dos 
mil hombres de sus mejores soldados, envuel­
tos por los bizarrísimos húsares de la Prin­
cesa.

Son insubordinados, y se burlan de sus ofi­
ciales , que ninguno trae insignia : no pasan lis­
ta, ni saben á que compañía pertenecen; fusi­
lan á los prisioneros sin urden de ningún gefe, 
sino según ei capricho del que va aliado: en 
estas inmediaciones fusilaron 24 y después di­
cen que hasta 80; á los demás los han puesto en 
libertad , escepto los pájaros gordos. Muchos de 
los facciosos detestan la vida que llevan; y lo 
confiesan ios mismos gefes de ellos; solo tie­
nen su esperanza en las exasiones nuestras y 
nuestra desunión es !a que engruesa sus filas. 
En Priego se encontraron con las avanzadas 
de Alaix inopinadamente, y tuvieron 110 heri­
dos , y en Cabra sorprehendieron á Londoño 
con sus carabineros , que se batieron asotubro-- 
sámente y murieron solo 4 de los nuestros y estu­
vo para morir Cabrera si no se arde el cebo á 
un carabinero. Su paso es el trote, y cn'seis 
horas andan siete leguas : se quejan de que 
han sido engañados, pues les aseguraron que 
Andalucia seria otra Navarra; pero que no 
conocian el carácter Andaluz ; y no obstante los 
han recibido con colgaduras y repiques en al- 
algunos pueblos : mi primo y el juez de Cór­
doba, que se dijo habian sido fusilados , están 
en iidertad. Todo esto es un ligero bosquejo de 
lo qué he visto y he oido ¿zc."

Es sobre tnanera interesante la lectura del

"¡Cordobeses, voluntarios nacional^ todos, 
paisanos amados!—Por vosotros he perdido á 
mi tierno esposo el capitán de !a Milicia-Na­
cional de caballería de Pahua don. José Gar­
cía Hidalgo, y á vosotros toca ayudarme á 
vengar tan atroz perfidia. E¡ esceléntísimo se- 
ñor capitán general Espinosa buscó en su 
cuarto! general un oficial de toda confianza 
y arrojo, que se determinase á pasar la lí­
nea de la infame facción, y condujese ún 
pliego a! generál Alaix, cuyo paradero se ig­
noraba. Ninguno se prestó por !o arriesgado 
de ¡a comisión ; pero mi marido desventura­
do, que conocía el estado crítico en que os 
vetáis todos los prisioneros de! fuerte, y que 
de salir bien de !a empresa su alma genero­
sa y 'sensible gozaría de Ja mavor satisfa- 
cton al veros rescatados, y la pétíida facción 
banda, abrazó el partido de admitir !a es- 
tremada confianza de 8. E.,.y vestido de pai­
sano, con un solo criado emprendió su mar­
cha por Sierra-Morena. ¡Infeliz! Ignoraba que 
snt duda salía vendido , y ^acriñeado' por los 
espías que tendría la facción en dicho cuar- 
^1 general. En Villaviciosa tuvo necesidad de 
dar ptensoa!caba!!o,y pedirá! posadero qué 
le buscase un veredero hasta Pozo-Blanco.

Le mandó llamar tres infames , que con­
venidos a! parecer , manifestaron fr j?or sMs 

y w/ecr. Tardaban mucho, v cre­
yéndolos arrepentidos, se ofreció el perverso 
^sadero á egercer !as funciones de aquellos, 
-emprendieron su marcha , y á bien poca dis- 
tancta salen de unas breñas y le dispaianun 

y^f^^^^odi^M^r 
taóeten^se ve hertdo con dos balazos, dicién- 

/¿ec/¿o arwas , caan- 
4o coK¿zg-o TÍO va nada?—Se arrojan á mi tierno 
esposo, le ptdcn los papelesque llevase, y él 
lesoircce su relox, cinco onzas que tenia, sus 
canattos y la cantidad que gustasen , siempre 

no le quúasen la vida; añadiéndoles que 
a asuntos propios á Pozo-Bianco, v na­

ca mas. Ellos desoyeron sus

y ciamores, pues ya se dejaba conocer que el 
objeto era retener ia comunicación de ambos 
generales, y asesinar al portador, como !o 
realizaron el 6 del corriente. Se ¡levaron' el 
relox.el dinero, szK /toícr/g zna-
/e/a. El posadero ha declarado conocerlos, y 
espresado'sus nombres, asi conto e! criado 
tnal herido asegura , o:/ ter/os cotzoctd e?'aa
KZtos se /e veyzmK Í7'<zy & rzmi'txs

desde e/ ptíg/tíe de
El posadero está preso-, y es seguró que el 
señor capitan-gencraí Espinosa vengará tan 
atroz atení^do, pues de haberse realizado 
el servicio, vosotros habríais sido rescatados, 
y la facción no hubiera salido de Córdoba. Por 
mi parte y la de mi angustiada íamitia no 
cesaré de reclamar justicia y venganza hasta 
los pies del trono. Es preciso aeiarar quie­
nes han sido ios verdugos, y principalmente 
los autores, pues si. hay hombres que acaso 
bajo la capa de liberales -estén pagados por 
el asesino don Carlos y sus. partidarios, es 
necesario que se descúbran, y caiga sobre 
^^la^^^^de^^ey\

Ofrezco en mi nombre y el de mi lamilia 
doce reo/es en e/ acto, y cMcíro 7'ea?es
wteR/füs o/ (y!íe cntregMC 4 /os (Agreso­
res; y Sí ademas dcsczí/'rcM /os a?í/ores /¡ara 
e/ servicio yrcsíaroK a/ ín/rííHe ^reterí- 
dtcM/^, serdíí seis , y ca/ores ^í/ rea/eseTte/ 
ccío de es/a?- eoímproAado. De todos es ¡a 
causa; loes de vosotros por gratitud; lo es 
del capitán genera!; lo es de! gobierno, y lo 
es de lá familia toda de mi awrado esposo, 
que. no dejará de sacrificar basta vengar la

En nombre de la patria y de la humani­
dad os ruego, anegada en lágrimas, que me 
ayudéis todos ios buenos en la empresa. ¡Guer­
ra eterna á todo carlista:! ¡Guerra como ellos 
la hacen! y solo siento no ser yó misma quien 
pueda vengar la alevosía de tales tiranos. Ron­
da 21 de octubre de 18^6.^—García

GACETA DEL DUENDE.
Este periódico sale cuando al Duende !e da 

la gana.. Precroy de SMNcrtctoR: Gratis para los 
suserjtores y cuantos tomen números sueltos.

ARTieOLO DR OFtCIO.
El Duende supremo, sAunMOASom ! , sigue 

aliviándose notablemente de ¡a grave indispo­
sición que ha padecido , y dándonos !a satis- 
faeion de asistir algunas horas al despacho de 
su palacio de Duendinópolis.

SS. AA. los duendecillos andan todos por 
esos mundos de Dios tan rozagantes y bellos, 
y sin novedad, para servir á ustedes.

DEeRBTO DUííKDtL.
SALTiHBAWQU! I, rey de Duendinópolis, de 

Brujaico. de Chismin, de Cuentário, de !a 
Nigromancia alta y baja , señor, de las Un­
turas y de ios Arenales, archiduque de Ca­
maranchón, conde de] Susto áre. &c. á Jos. 
que las presentes vieren, lÍAGO saber: que 
como es notorio he padecido una grave en­
fermedad qué !a bendita dueñdería re ha ser­
vido darme . en cuyo tiempo se han cometi­
do ^rme, en cuyo tiempo ee han cometido, 
en Duendinópolis y todos mis dominios , va­
rios escesos y actos de mal gobierno que ban 
llamado sobremanera mí atención. Bien qui­
siera dar á mis vasalios e! gusto de privar 
de mí conñanza á ]os actuales ministros y 
desterrarlos á cunlquicr reino vecino, dónde 
se rían ó mofen de todos; pero habiéndo­
me hecho conocer una triste .esperiedeia que 
los que vengan han de acr peores, he de­
terminado dejarles ocupar sus puq3tos.^^ ha­
cer por mí solo todo cuanto pueda en bene- 
ncio de mis pueblos , consignándolo en varios 
decretos que sucesivamente iré espidiendo ; y 
dando principio con el presente, oRDENo v MAN-. 
Do: que desde hoy en adelante, para los em­
pleos de vi-rey , capitán general, gobernadores 
políticos y militares y otros cualesquiera* de 
rango y alta categoría, se me propongan pre­
cisamente tos sugetos mas pobres y necesita­
dos , y que deseen con ansia salir de su es­
tado miserable , para que consigan por este 
medio hacerse poderosos en poco tiempo , y 
comprar títulos de marqueses y condes, que

razones, ciertas i yo Ies daré, mediante una buena retribución:

áeuyo objeto, los nuevamente nombrados, no 
-se opondrán con el rigor que deben y previene 
las duendües cédulas y órdenes del caso , al co­
mercio de I.üs naciones estrañas, que en e! idio­
ma de loa duendes se llama Con^
cederán un tácito permiso tz/g-o Mg-
¿zaTííe) para 1.a introducción de géneros; pero, 
cuidando siempre de no ser descubiertos por 
el comercio, por los riesgos á que se esponen; 
aunque ya han dado en decir por ah! que 
los comerciantes son Jos primeros contraban­
distas, sin saber lo que se pescan ni el daño 
que hacen á Duendinópolis. Y prevengo que 
los verdaderamente vejados en esta disposición, 
M-moMnñ^^an^sye^^^amenn^i^^ 
industria, se abstengan de representarme, pues 
estando interesado mas en las ganancias de los 
estrangeros que en la nuestra , no daré oidos 
á nadie. Dado en Duendinópolis á 20 de octu­
bre : año primero.—SaJtnnbanqui.—A BuHe- 
buHe.

OTRO.
Intimamente, convencido de !os trastornos: 

que ha traido á estos mis dominios el con­
sejero do estado DON VERDAD, por ha­
berse hecho tan popular y amigo de los pe­
riodistas (aunque no de todos), con !o cual y 
hallándose sÍTí parfcTí/es ni otras afecciones 
que te hguen á la corte, iba haciéndose un 
fuerte partido en Duendinópolis y üegaria el 
caso , de no poder hacer cosa alguna que se 
opusiera á su modo de pensar, he tenido á 
bien mandar lo siguiente:

Destierro de estos mis reinos y señoríos a! 
otado consejero DON VERDAD por los de- 
titos de (7áscara¿/o, .yeco y. jféo, y por no co­
nocer amigos ni tener consideraciones con na­
die, mclusa M! DUEND:t. PERSONA , cuando ejer- 
ce su ministerio; delitos que han producido 
muchos rebol tusos y anarquistas. Y prohíbo 
su regreso á Duendinópolis hasta qneetpue- * 
b!ó , conociendo las ventajas que le propor­
ciona, no le reclame, y yo me vea precié 
sado á volverle mi gracia, aunque siempre 
será en ia apariencia. 'Paiacio do Mendax 20 
de octubre de! año primero.—Saltimbanqui__ _

En atención á!a dulzura, hipocresía, adu­
lación, servilísimo, bajeza, cóRíp/aceRcfay Je­
mas ciremisíahciás apréciabies que adornan al 
esce.entísimo señor marques de la Mbntira 
se ha servido 8. D. P: nombrarle consejero . 
de estado , para que ocupe la vacante del des­
terrado DON VERDAD.
Par/cs rccf^í^foy CK /a sccre(a?úa (?<? /a gMCT-ra.

El general Don , comandante
de !a división situada en la línea da Dnracs- 
/re da parte desde su cuartel general de A- 
Msr-.y:-g7^AraTí en que dice: Que no sabiendo 
como componerse para que la facción se aíre-^ 
vtese a u)vad:r la provincia de su mando , se 
q'nto de converaaemnes y escrúpulos, y se re­
tiró con su división ai estremO opuesto, con 
cuya preciosa y bien entendida evolución ha 
conseguido su objeto.

8. D. P. en vista del paite anterior se ha 
servido n^indar que se le den las gracias al 
general fintinabuto, y que se publique nor

NOTICIAS ESTRANGERAS.
PraRCM. Ya los voy engañando;

/?7g/aIe?-7-a. ¡Si podrecen todos!
7(RSía. ¡Qué pelma es usted , amigo^
^^^Simea^^^^^
Ay$A?-ía. ¡Jesús, Jesus qué hombres....!
PrRSM. ¿Cuándo bailamos?

de'^^^^ 1^*^^ deseos tengo de ser mayor

E?.^aRa. ¿Cómo se entiende? ¡Protocolos eh! 
NOTICIAS DEL REINO.

8e asegura que el celebre gaditano doh CoRs- 
tíÍMCMR. 4s /a AíoRary!í¿a ,se ha indispuesto 
y no continuará su interesante v¡age:!os mé­
dicos r^e le asisten, le aplican continuamen­
te antiflogísticos, y son de opinión que tóme 
los baños de E?:la/?íío.
..Se dice asimismo que e! terciopelo.encar- . 

nado ha encarecido mucho por la manía de 
torrar ahora los liaHcos de este color, en sus­
titución del Rcg^To que hace poco era el fuer- 



tn. M'!chr' '^tt$ta ]a nueva moda-; pero si ne =ée 
Hostiene.... yn.... ya....

VAKtt:trADBS.

Mis dos- pri'H&ras e¡ non<b)'e 
J Je cu -genera! maoiiítestau 
A que e.-iiatya correado 

-i'ü -mautio de ia i^eeerua : 
tan fic^o, tan pavo, "

fQue dejó ta puet ta abierta 
A !aJa'ceiou,.qne ¡)ien pronto j
í^as Asturias invadiera. í
-St de-cierto meta) son 
Mi segunda, y rni tercera,

"¡Cuántos .go!oso&-que íjeften!!! 
Hasta-ministros de Hacienda 
Se4)acen.sus apasionadoa: 
No me dejaran que mienta 
Bujgos , Tareno.... ¿quién mas? 
Pues mi todo ¡iqué ocurretieia! 
Esnn cierto jüguetdio 
Con que ios chicos enredan, 
Le^nMcor^^^ 
Le despidet) con gran fuerza, 
Y apenas toca -en e! sueio 
Ya está dando tres íni) vueltas, 
Vamos á ver , Zamacuco, 
Vamos á ver si !o aciertas.

REMITIDO.

cutusiaamo , sacribcán^oRc por su patrís -;y por uúostrá 
adorada Reí "a Isébet TI. EJeccion- do S. TU. la mas 
juMa y-'Mertada^cu dicho aeñor É:t)rcnzn¡que s^ -hir.iis-

SéHows redactores ácI .^oftÓMMO..—Ha* leiHo e! artí­
culo quecn^su apreciable pérmico do ay^ír-iasertóeJ 
amat'te dela .jusUcia, quieo atribuye á'mi-seto cuida­
do los -aJelatt^a^ en el rígimen ad^ninistratívo en Jos 

qwe -cotnpenqtr'ia comisión admiaistra^)ra, y t(^<^ jun- 
-{os ignoro si habremos cumplido con nuestro Jcdwr. 
Sin embargo, agradezco al señor articulista el favor qtre

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ.

.edesyef^por eí n.ejo-.er.¡c.o-de JAp?.-ri.. y de n'ücsLrá j

todos' los tfspresados mozos sortoabtes puedan liberar­
se por mediode ios 3.30!) teaies para lo cual se les 
amplia^^l.tériiiiott-pcr^todo eL't -liíbit 9'."^ 

bcne:n<-r.rtosindÍF¡t!uos a* C(;yo-favor-.se-adopta, y las 
tatc(rc)ones^e 8. M. esprésadas-en ias órdenes que 

¡ ira-tan de !a' materia. Lo fjuela Jíputaciou hace notor-to 
i'por medio'del Butetin oticiuí dela provinctay periódicos 
i de esia-rcapiiai )^-a-!(uticia (Jo losinteresadoa.de ios 

:¡yuntamient'!S y d^nas á quienes corresponda. Cádiz -2 
-de !;MVÍen?!)i e dé'] 336. i , presiden­
te. —Lvir JgatSuóica; secvetário.

iCádiz^ 1838.—^w^^reuta dei COM¿:RCiO, encargada áCampe, caiie de fa nútnero lál.

_________
Ülr'Para -tto privar á* naestTos suscritores 

de un /<'e?7?íqM rasgo de elocuencia , -en el que 
iucen -ei beilo- esti'lu., la bue'ta -educación y 
y ia ¿/c . uopÍRn)O;^ al .pié b' -notu.
que ayer ha pubiieado el </e AatxM'.
—Sus editores aJirman que nuestro articulo 
contí'a'eiios es ordinariamente
ios que en Sierra-Morena asaltan *0 los pasa- 
geros, les dicen:—M cny)a —
Tairrbien están graciososnuestros contrincantes 
en advertirnos que no se morderán la lengua, 
cuando si io Jiiereran prebáb'emente se enve- 
nenariatt.—li^^rlo demas,-:püesto que nos van 
á responder , veremos cómo: prueban- que-no 
es sobremanera obsceno y asqtreroso el cuen­
to \le e7 wMcA(7é'7M.ó/./v-'é??óy /oj jMg7ocofo?íé^.? 
—¡Dios.qtíiera que para saiir del pantano, no. 
se metan en un {cdazáil—RH.

Ty{y/:''!í7: 7i7:(fo fr(?zo"t/B /ifértz/M?*!::.
."Por no mancha? las coionas denuestro periú- 

"dico eontesíundoánn dosvergonítado.articuio 
"cmtque nosfavorece e! jVo/¿c'.-^yó de ayer, <ieja- 
"mos dc' hacerio-bústa que mañana lo domos 
"por snptcmento,"porque no queremos cansar 
''á nuestros iectm'es i-iénando nuestro Diario 
"de particularidades que no -les interesan. 
"Las (fa ^AÍ/ra'verán io que deben
"hacer leer á sus- hijas.,-;y ascguraiüos-ai se- 
"ñor redactor dei -FVótíc/ost) que no -nos-mor- 
"deremos -la iengua.—."RR. ;

'4)ádix '^ de BSíí'vgesMSíye.

todas' los tf&pr&ssdos moxos sortoabies puedan libertar­
se por tnedioJe ios 3.30!) teaies para lo cnüi se4es 
amplia^^i.teriiiioo'pcr^todo eLt diíbil

bcnetn<-r.rtos i<idÍF¡t!uosa'c<¡yo*favor'-.se 4:tdunta, y fas 
t^)^c^íC)O[^es^e '8. M. esprésadas-en ias órdenes qoe

éé'ótínes Haitsido aprobados en
esta intetMie; cia ét din'SS del corriente los remat -s si­
guientes :--EÍ'deda casa^iúmoro'lty .- Jé la d.'ille .le !u 
Zanja-de -staciudatl. en Ja cantidad dcT40 000 reales 
véMon.—Eldcotra Casa en ¡a dicha calle deia Zanja, 
númeroAüO, en'¡a-cantidad.de .180.000 reales vellón.— 
-El de otra aasa en !n cabe de San -José . número 47 . ert 
da-tantídad de 263-500 reales veJIon.—Y én el dia Sl ei, 
ah).la hacienda con caserio nombrada ^auto Domingo. 
dela'viiiade'Ptmrtn-Real en-el cerrodel Mojnn que 
estaba tasada en 27.818 reales,-ysido rematada^-) 
55.000 reales .vetioi); siendo estas las posturas maé al 

tas que iiicierendosiieitadorcs. —Lo qiie se avisa aí 
¡túblico para su-conocimiento. iCádiz 31 de octubre 
de Í836.

T^or disposición déi s&nor intendente subdelegado de 
rentas de esta provincia, ee cacarán duevatnente & 
póbiiea sdbasta 60 .0! atrnaeen de comisos de esta ádua- 
maiiana , dos cajas con 39 piados soperos : 69 dichos 
trinc'heroS.i ^'idem do postees: 12 dichos para sai- 
seras y otros .^osT 2 saiseras*: IStbentes redondas :
teros ; 2 poncifcritas; una paiang^na coa su jarro: 
23 posiüos con sos tapas para cwtna: ydossaieritos 
todo He !oza de China , avaluadas últhnatnente en LSiíg

titiles, y correspondientes arrees para' e! cabatio en 3.000 
reaics velion. Cádiz 3 de'.nowcrciíbredei836.—

Co/eg:o nnrionot do medicina y eirtígía r/d Corii?. —. 
Ei sába<io!H5} dei corriente á tas ;1'2 (ie -su tnañauq, 
dará prmeipio á ias e-splicaciones de ht espei'i-
mentai, ei doctor don .José María López , cutedráti- 
co de número de éste colecio.

Lo que ee avisa á ios uiumttos matricuiados n"ra su 
puntuai asistencia. Cádiz 3 de noviembre de 1816._
Z)ocíor'íion.i.á^¿:rcí Joa-yuin , catedrático se- 

seut-en á deducirlo en ios citados autos dentro detrein- 
ta dias , cnntadosf.desde ó! de ¡a facha. Cádiz 29 do oc- 

'íubre de ÍC36.—á2^ifC9:cía<dá (ion Gttfeifr

! SAiNIDAD.
'Habicpdd'ilegédo^ esta-junta ciertos rumores -ecerca 

de si en Gihraitar se padeoa ia fiebre amariTiá-. sin etrt- 
bargo de que ébvapor llegado hoy de aquctia pieza pve. 
sentó sé patente limpia, creyó oportuno haecval punto 
las competentes indagaciones á mayor ab'mdamíeQtO-. y 
ei resultado de eüas iia sido ei mas satisfactoí-ío, quedan­
do des(ie-[uego desvanecido todo recelo acet-eade-ia-eaiud 
de-!a mencionada ciudad. Y de acuerdo det-la iJuota eo 
tracesalrcr al público. CádizSde novicmbee-aíe.posQ__
-El presidente. —PYríncííco ¿<; .

CAPITANI-AI DEL

-gantsn espauoi Jb<jnf<! C(J-!hé/C'',-cn(étaa don Aatonio 
v&iartiu cacao , á don Pabló dei Vallery )^lera.

De Gibraltar en dos dias -místico S<m¿P'(-ancÍM0 és

-capitán AnjelcrP^rrangioii.
?Rara Sattlúcar.y Sevilla vapor cspaüoi CeviuMo, ;.
L'Baraeioeste-un'-bergantio--gn[eta idem. ¡'

N-OTICPAS-PAR'EICCLARrES.
¡ELOtS.IOj p^STUM de^ doctor^do^

íja hermosa fragata ingtesa MORA^SH^fRE , su ca­
pitán Mr. W. H. Lamotto , que se háhiHta en Gibrai- 
tar Valparaíso , admito pasageros ,-para los -q-óo
construido á-:íodo costo. -Para tratar de .sajaste so am- 
dirá'cn Cáiiix á 'iacaile Ancha, [nlméro i36 ,-donde 
se maeifestará plan de ia cámara para satts'faciou de 
ios que gusten apovodhar tan favorabie ocasioa. Sal­
drá del i5 ái 44 de-cste'ine3:de noviembre.

SC'vcnde;jun!o& sepaTado un BIRLOCHO ingies de 
dos ruedas, -elegante , cómodo , sóiido y de muy buen 
uso, coa ia pai'ticüiariüad Je no tener que darte sebo 
á tas ruedas ; tiene ademas su baca para viajar y sus 
Taróles correspondientes.; y unas guarniciones ó arreos 
para ei -cab:tilo,-también ingieses.—Uncabailodeocho 
cua'XHs , de padre ingies y yegua Áicmana, de edad 

octio anos, y He ias mejores cHatiJades para ei tit<¡. 
En lacaHedei Puerto, casa número et, darán razón 
a ios -sugetos que quieran-verio y entrar en ajtrste.

losinteresadoa.de
cantidad.de

